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Disturbios en operativo para retirar comercio
ambulante afuera de cárcel Santiago 1
Un operativo para retirar comercio ambulante se desarrolló la mañana de este viernes
en las afueras de la cárcel Santiago 1, en la comuna de Santiago, lo que terminó con
incidentes y un detenido. Carabineros y personal de Seguridad Municipal llegaron has-
ta avenida Centenario para remover una gran cantidad de toldos azules instalados por
vendedores informales. Durante el procedimiento, algunos comerciantes se resistieron
e incluso agredieron a funcionarios policiales, lo que obligó a la intervención de Carabi-
neros. El delegado presidencial de la Región Metropolitana, Gonzalo Durán, explicó que
se trató de un operativo de control de comercio irregular, el cual en este sector presenta
mayor complejidad debido al nivel de violencia registrado. Además, indicó que este tipo
de comercio muchas veces facilita la comisión de otros delitos, incluyendo microtráfico.

DAVID VELÁSQUEZ

Simce 2025 confirma
recuperación de aprendizajes a
niveles previos a la pandemia
Los resultados del Simce 2025 muestran que el sistema educativo
chileno logró recuperar los niveles de aprendizaje previos a la pande-
mia, según informó el Ministerio de Educación y la Agencia de Calidad
de la Educación. La evaluación consideró pruebas de Lectura y Mate-
mática en 4° básico, 8° básico y II medio. De acuerdo con el secre-
tario ejecutivo del organismo, Gino Cortez, los resultados confirman
una tendencia de recuperación, especialmente en enseñanza media.
En II medio se alcanzaron 250 puntos en Lenguaje y 263 en Matemá-
tica, cifras similares a las registradas antes de la crisis sanitaria. En
4° básico, en tanto, los resultados se mantuvieron estables, con 276
puntos en Lectura y 262 en Matemática. El informe también advierte
desafíos persistentes, particularmente en Matemática, y destaca fac-
tores como la ansiedad académica y las brechas de género que aún
influyen en el desempeño de los estudiantes.

Tres abogados y un funcionario
judicial detenidos por caso de
corrupción en Los Angeles
El Juzgado de Garantía de Los Ángeles declaró legal la detención de
cuatro imputados -tres abogados y un funcionario judicial- arresta-
dos el jueves en el marco de una investigación por presuntos delitos
de corrupción vinculados al sistema de administración de justicia
penal en esa ciudad. La indagatoria es encabezada por la fiscal
regional de Nuble, Nayalet Mansilla Donoso. Durante la audiencia
de control de detención, la magistrada Claudia Aguilera acogió una
solicitud de las defensas y decretó un receso hasta el domingo 8
de marzo a las 12:00 horas, instancia en que se realizará la for-
malización y la Fiscalía comunicará los delitos que se investigan. El
plazo fue otorgado para que las defensas revisen los últimos ante-
cedentes de la carpeta investigativa. Por resolución del tribunal, los
imputados permanecerán en tránsito en dependencias de la PDI de
Los Angeles hasta su traslado nuevamente al tribunal.

ATON

Camión que transportaba madera se
incendio en Ruta 5 en San Miguel
Un camión se incendió por completo en la Ruta 5, a la altura de avenida Lo Ovalle, en la comu-
na de San Miguel, generando una emergencia que obligó a suspender el tránsito en dirección
al centro de Santiago. Según los primeros antecedentes, el vehículo transportaba madera y el
fuego consumió totalmente la carga, parte de la cual cayó hacia el área de paisajismo ubicada
al costado de la autopista, provocando además el incendio de árboles del sector. A su vez, esas
llamas obligaron a cerrar la caletera y desviar los vehículos. Bomberos y equipos de asistencia
vial trabajaron en el lugar para controlar las llamas y resguardar la seguridad de los conductores.
La situación generó alta congestión en la Ruta 5 y un efecto de arrastre en Américo Vespucio. El
conductor al percibir olor a humo, descendió de la máquina y se puso a resguardo.

EXTRACTO

En el Cuarto Juzgado de Familia de Santiago, ubicado en calle General Mackenna Nº 1477, piso
6, Santiago, en causa Rol C-10041-2025, caratulada "ROBLES/VILLALOBOS", se ha ordenado
notificar al demandado don WUANDY JESÚS VILLALOBOS ANDARA, R.U.N. Nº 27.037.190-6, de
la demanda de aumento de alimentos menores interpuesta en su contra con fecha 05 de
noviembre de 2025 por doña CAROL ANDREA ROBLES MORALES, a favor del niño ANTOINE
NICOLÁS VILLALOBOS ROBLES, solicitando aumento de pensión de alimentos. Con fecha 20 de
enero de 2026 se fijó audiencia preparatoria, a la cual no compareció el demandado por falta
de notificación, razón por la cual se reprogramó dicha audiencia para el día 01 de abril de 2026,

a las 10:00 horas, la que se realizará mediante videollamada a través de la plataforma ZOOM,
debiendo las partes ingresar a la página web www.4juzgadofamiliasantiago.cl, afectándoles a
quienes no concurran todo lo que en ella se resuelva, sin necesidad de nueva notificación. El

demandado deberá comparecer patrocinado por abogado habilitado para el ejercicio de la

profesión y representado por persona legalmente habilitada para actuar en juicio. En caso de
que conteste la demanda y/o deduzca demanda reconvencional, deberá hacerlo por escrito con

al menos cinco dias de anticipación a la fecha fijada para la audiencia. Si la demanda
reconvencional recae sobre materias mediables, deberá acompañar certificado de mediación
frustrada conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Nº 19.968, bajo apercibimiento de

tenerla por no presentada. Por resolución de fecha 23 de febrero de 2026, se autorizó la

notificación por avisos. Notifiquese al demandado de la demanda, su proveído, apertura de
libreta de ahorro y la presente resolución mediante avisos insertos gratuitamente en el Diario

Oficial el día 1 o 15 del mes o el día hábil siguiente si no se publicare en dichas fechas, y
mediante tres publicaciones en un diario de circulación nacional, conforme a lo dispuesto en los

artículos 59 y 23 inciso cuarto de la Ley Nº 19.968 y artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, Santiago, dos de marzo de dos mil veintiséis
PAOLA CARRERA BARRIENTOS
JEFE CAUSAS
4° JUZGADO DE FAMILIA DE SANTIAGO

ORDEN DE NO PAGO de cheques
informados al Banco Santander, motivo:

"hurto", los números de los cheques

311223, 311224, 311225, 311317,

311318, 311341 311342 311343 y

311344, la serie de los documentos es

DAW de la cuenta corriente 50-02417-2

"Remuneración Salud

Municipalidad de
Independencia

Municipalidad de Independencia
Informa

Extracto del Decreto Alcaldicio Exento Nº431 de fecha 03 de
febrero de 2026, mediante el cual se declaró abandonado el
inmueble de calle Avda. Independencia Nº1701 de propiedad de
Inversiones e Inmobiliaria San Martin L27 Spa.

El presente decreto fue publicado en la página web municipal

AGUSTIN IGLESIAS MUÑOZ
Alcalde
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Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/03/2026
    $245.915
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  $4.399.200
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Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
       5,59%
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